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Medellín, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al tenor de lo previsto por el artículo 76 del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia que del poder a ella otorgado hace la 

doctora Liliana Ruíz Garcés, conferido por el FGA Fondo de Garantías 

S.A a través del escrito recibido a través del correo institucional del 

despacho, renuncia que se debe a que el FNG vendió la obligación a 

Central de Inversiones S.A. - CISA el día 30 de septiembre de 2022, 

mediante Acta de Venta No. 3 Contrato 26 de junio de 2021 

 

Se le advierte, que la renuncia no pone término al poder, sino cinco 

días después de presentado el memorial de renuncia en el despacho, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido 

(esta última se acreditó, junto al memorial de renuncia). 
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